
sentencia con fecha 30 de junio de 1976, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
histrativo interpuesto por don Luis Zurera Carmona, Teniente 
de Infantería de la Escala Auxiliar, contra las resoluciones del 
Ministro del Ejército de 17 de febrero y 24 de junio de 1972, 
que le denegó abono de indemnización, de residencia por el 
período de tiempo, según la demanda, de 1 de febrero de 1968 
a 30 de junio de 1969, de destino en 'Sahara, en cuantía del 
100 por 100 del sueldo y trienios de la Ley 113 de 28 de di
ciembre de 1966, y no hacemos expresa condena sobre las 
costas.

, Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo IOS de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

,«*

MINISTERIO DE HACIENDA

20230 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se priva 
a la Empresa «Campofrío Canarias, S. A.», de los 
beneficios fiscales que le fueron concedidos al ser 
declarada industria de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio de 
Agricultura de 15 de julio de 1976, por la que se anula la con
cesión de beneficios y la calificación de industria comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria en las islas 
Canarias, otorgada a la Empresa «Campofrío Canarias, S. A.», 
por Orden de dicho Departamento de 23 de octubre de 1969, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, oonforme al artículo 9.° de 
ib Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Cam
pofrío Canarias, S. A.», por la Orden de 5 de diciembre de 1969 
de este Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 3 de enero de 1970, la cual queda sin efecto al
guno, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

20231 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a la Empresa «Congelados Vegetales de Na
varra, S. A.» (COVENA), los beneficios fiscales que 
establece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por 
el que se aprueba el III Programa de la Red Fri
gorífica Nacional.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
15 de julio de 1976, por la que se declara la planta de congela- 
cin de productos vegetales a instalar por «Congelados Vegetales 
de Navarra, S. A.» (COVENA), incluida en el grupo primero fri
goríficos de producción, apartado e) del Decreto 1716/1972, de 
30 de julio.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y apartado 4.° 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de enero de 
1965, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lae disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga

a la Empresa «Congelados Vegetales de Navarra, S. A.» 
(COVENA), por las instalaciones indicadas y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la publicación de la presente Or
den, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en los términos establecidos en el número 3 del artículo 
66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España, así como los materiales 
y productos que. no produciéndose en España, se importen para 
su incorporacin a bienes de equipo de fabricación nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

C) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con Or
ganismos Internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio,.a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformdiad con lo previsto en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundó.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

20232 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se priva 
a la Empresa «Agrupación de Productores Agrí
colas de la Comarca del Segria, S. A.», de los bene
ficios fiscales que le fueron concedidos al ser de
clarada industria de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 15 de julio de 1976 por la que se anula la con
cesión de beneficios y la -calificación de industria comprendida 
en sector de interés preferente otorgada mediante Orden de 
dicho Departamento de 29 de mayo de 1972 a la Entidad «Agru
pación de Productores Agrícolas de la Comarca del Segria, So
ciedad Anónima» (APRACOSA),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Agru
pación dé Productores Agrícolas de la Comarca del Segria, So
ciedad Anónima», por la Orden de 28 de junio de 1972 de este De
partamento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 
14 de julio, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse 
o reintegrarse en su caso las bonificaciones, exenciones o sub
venciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

20233 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 22 de agosto de 1964, 
sobre acción concertada del sector de la piel.

limos. Sres.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del tex
to refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y So
cial y de acuerdo oon las Ordenes de la Presidencia del Gobier
no de 22 de agosto de 1964, y del Ministerio de Industria de 15 
de septiembre de 1964 y 21 de octubre de 1972, sobre el régi
men de concierto del sector de la piel, en las fechas que en 
cada expediente en particular se indican, se han firmado las 
actas de concierto entre e.l Ministerio de Industria y las Em
presas que se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad oon lo dispuesto en los artículos 5 de la


